[image: ]


FUNDAMENTOS

Fundamentación:
En el marco de celebrarse, una vez más, el 22 de marzo "Día Mundial Del Agua", el 1 de abril "Día de la Educación", 2 de abril "Día del Autismo", el 6 de abril el "Día Mundial de la Actividad Física'9, el 7 de abril, el 'Día de la Salud", el 22 de abril el "Día de la Tierra", y como Educadores y miembros de esta Sociedad no podemos dejar de resaltar estos hechos importantes para todos los argentinos.
Con esta actividad se quiere resaltar una vez más, que el día 7 de octubre de 2015 se promulgó la "Ley nacional que promueve la lucha contra el Sedentarismo", cuyo objetivo principal es poner en marcha iniciativas en las Escuelas, en las que se incluya tanto los alumnos como los familiares para que hagan Actividad Física. También se aliente la creación de espacios para hacer actividad física en los trabajos. La norma se hizo con el objetivo de alentar a que la población haga más actividad física en el marco de las políticas públicas sobre prevención y control de enfermedades no transmisibles, como los infartos, la diabetes tipo 2 y los ataques cerebro vasculares (ACV). La autoridad de aplicación de la ley será ejercida por los ministerios de Educación, de Salud y Acción Social de la Nación.
Las Instituciones promotoras de este evento comenzarán a trabajar con este proyecto desde el inicio de clases. Iniciativa importante para cooperar con la formación cultural, psicofísico y el estado sanitario de los estudiantes de las escuelas del departamento para acompañar esta celebración.
Se desea, fomentar las acciones de promoción y prevención de la salud, los juegos, el ejercicio físico , la práctica de deportes, la educación vial para colaborar con la formación de personas integrales, democráticas, con una buena calidad de vida.
Trabajar con orgullo, responsabilidad e integrados en las tareas, por el bien de las instituciones a la cual pertenecemos y por el creciente desarrollo de nuestro departamento, es lo que hace engrandecer nuestra Patria. Promover Encuentros-Caminatas/Acciones Saludables y actividades relacionadas a la Salud, y a la Educación Física propiamente dichas. Recorriendo estaciones de actividades motoras, "stands" o lugares, calles relevantes, educativas y culturales de la ciudad cabecera del departamento es reconocernos como integrantes activos del mismo.
Es por eso, que las actividades propuestas en este proyecto ponen en conocimiento ante toda la sociedad, a las instituciones educativas involucradas, a las familias, como así también, a toda actividad deportiva y física como sinónimo de espíritu saludable.
Por los motivos expuestos solicito a mis pares tengan a bien acompañar el presente proyecto de declaración.
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A :

PRIMERO: De Interés la propuesta Jomada 10° Encuentro Interese Saludable - Integrador, "No al Sedentarismo si al Movimiento" "Por una Vida- Ambiente Saludable" "Disfrutemos en Familia", que se desarrollará el día 5 de abril de 2024 en el Corsódromo de Gualeguaychú y el 4to. ENCUENTRO SALUDABLE "DÍA MUNDIAL DE LA SALUD", que se realizará el día 12 de abril de 2024 en la Plaza de Pueblo General Belgrano, presentados por el equipo de supervisores de Educación Física Departamento Gualeguaychú.

SEGUNDO: Comuníquese al presidente Municipal de Gualeguaychú, Sr. Mauricio Davico; al presidente Municipal de Pueblo Belgrano, Sr. Francisco Fiorotto, a la Directora Departamental de Escuelas, Sra. Natalia Báez y a la la Supervisión de Educación Física Secundaria Zona II.-
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